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la finca que se pretende adquirir. La subasta tendrá
el carácter presencial y se celebrará al alza.

Los gastos derivados del otorgamiento de escritura
pública de venta, así como los anuncios de subasta
realizados, serán a cargo del comprador. El inmueble
que se subasta constituye un cuerpo cierto, con inde-
pendencia de que resulten diferencias de medidas
respecto a las que se recogen en este anuncio.

En la Sección de Patrimonio del Estado de esta
Delegación puede verse el pliego de condiciones
de la subasta.

Córdoba, 12 de enero de 2004.—La Delegada de
Economía y Hacienda en Córdoba, Paloma Morales
Fernández.—&3.282.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante por la que se convoca concurso para
el otorgamiento de autorización administra-
tiva para la ocupación y explotación de un
quiosco de prensa situado en el extremo SW
del paseo de Gomiz.

1. Objeto: La Autoridad Portuaria de Alicante
convoca concurso público para adjudicar, en régi-
men de autorización administrativa, la ocupación
y explotación de un quiosco destinado a la venta
de prensa, revistas y demás publicaciones, golosinas
y derivados, situado en el extremo SW del Paseo
de Gómiz.

2. Bases del concurso: Las establecidas en el
Pliego de Bases y Pliego de Condiciones Generales.

3. Documentos de interés para los licitadores.

a) Pliego de Bases.
b) Pliego de Condiciones Generales.
c) Plano de situación.

4. Fianza provisional: 600 euros.
5. Ofertas, requisitos: las ofertas se formularán

con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Bases,
con los requisitos que el mismo especifica.

6. Manifiesto de documentos y presentación de
ofertas, lugar y plazo: los documentos de interés
para los licitadores estarán de manifiesto, a dispo-
sición de los interesados, en la Secretaría General
de la Autoridad Portuaria de Alicante, Muelle de
Poniente, 11, dentro del horario de oficina, durante
el mismo plazo concedido para la presentación de
ofertas y a partir del día siguiente al de publicación
del presente anuncio. El plazo de presentación de
ofertas, finalizará a las catorce horas del día 2 de
marzo de 2004.

7. Apertura de ofertas: la apertura de ofertas
se verificará en acto público, por la Mesa de Con-
tratación, a las doce horas del día 4 de marzo de
2004, en la Sala del Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Alicante.

Alicante, 2 de febrero de 2004.—El Presidente,
Mario Flores Lanuza.—&3.748.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de A Coruña
relativo a la tramitación de una concesión
Administrativa a favor de Linde Sedilsa, S. L.

Información Pública:

La Empresa Linde Sedilsa, S. L., como adjudi-
cataria del concurso de «Explotación de una parcela
en el Muelle de San Diego», ha presentado la docu-
mentación para la tramitación de una concesión
para la explotación de una superficie para tráfico
de graneles sólidos y mercancía general.

Lo que se ha público para que las Corporaciones,
Organismos o particulares interesados puedan pre-
sentar por escrito, bien en la Alcaldía de A Coruña,
bien en las oficinas de esta Autoridad Portuaria
(Avda. de la Marina, 3), dentro del plazo de veinte

(20) días hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, las
alegaciones que estimen pertinentes, que han de
ser suscritas por los propios interesados o personas
que acrediten tener poder suficiente para represen-
tarlos, a cuyo efecto podrán examinar en las oficinas
de esta Autoridad Portuaria y en las del Ayunta-
miento de A Coruña el proyecto de referencia duran-
te dicho plazo y en los días y horas hábiles.

A Coruña, 29 de enero de 2004.—El Presidente,
Guillermo Grandío Chao.—3.767.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto «Acondicionamien-
to (variante de trazado). Rectificación del
trazado de la CN-420 a su paso sobre el
río Asmà. CN-420 de Córdoba a Tarragona
por Cuenca. P.K. 829+300 al 830+100. Tra-
mo: Mora la Nova-Falset. Provincia de
Tarragona.» Clave del proyecto: 22-T-3090.
Término municipal: García. Provincia de
Tarragona.

Por Resolución de fecha 31 de julio de 2003,
se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-
cado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a
cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de
los bienes por la expropiación forzosa a que dé
lugar la construcción de la mencionada obra. La
tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26
de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en la relación que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tarragona, y que se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de García, así como en el de esta
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras de Tarragona para que asistan al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar,
día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: García. Lugar: Ayuntamiento
de García.

Día: Veinticinco de febrero de 2004, a partir de
las nueve horas y treinta minutos.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «El Periódico de
Cataluña» y «Diari de Tarragona» y en el «Boletín
Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian, personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas

actas previas a la ocupación, los interesados podrán
formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras, Calle de la Marquesa 12, o en la Unidad
de Carreteras de Tarragona, Plaza de los Carros
2, 43071 Tarragona, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Barcelona, 16 de enero de 2004.—El Jefe de la
Demarcación, Fdo. : Vicente Vilanova Martínez-Fa-
lero.—3.140.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras de «Proyecto de construcción.
Autopista de peaje eje aeropuerto. Tramo
II: Desde la autovía M-11 (antigua A-10)
hasta la M-40 (explanaciones y drenaje).
Cumplimiento de la prescripción 1.1». Cla-
ve: 42-M-11510.M. Término municipal de
Madrid. Provincia de Madrid. Concesiona-
ria: Autopista Eje Aeropuerto C.E.S.A.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 23 de diciembre de 2003 se aprueba el
proyecto arriba indicado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 8-1
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
en su redacción dada por el artículo 77 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra así como el artículo 16-4 de
la Ley 8/1972, de Autopistas en Régimen de Con-
cesión. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar por tanto al
procedimiento de urgencia previsto en los artículos
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia esta Demarcación de Carreteras,
haciendo uso de las facultades que le otorga el ar-
tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y aten-
diendo a lo señalado en los apartados 2.o y 3.o

de su artículo 52 ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados que aparecen en
la relación adjunta para que comparezcan al levan-
tamiento de actas previas a la ocupación en el lugar
día y hora que se indica a continuación.

Lugar: Junta Municipal de Distrito de Barajas.
Fecha: 24 de febrero de 2004. Hora: De 9,00 a
14,00.

El presente anuncio es objeto de publicación en
los medios señalados en los arts. 18.2 y 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común servirá como
notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dichos actos deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian, per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando documentos acredita-
tivos de su titularidad (nota simple del Registro de
la Propiedad) y el último recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. Además, podrán hacerse acom-
pañar a su costa de Peritos y de Notario si lo estiman
oportuno.


